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CONTRATO AB¡ERTO DE PRESTACIóru OT SERVICIOS NO. IMPE.AD.26.2023, QUE cETEBnAN PoR UNA PARTE EL INSTITUTo
MUNICIPAT DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "E[ INSTITI,Io", REPRESENTADo EN

E§TE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VITLASEÑOR, EN sU CARÁCTER DE DIRECToR; Y PoR [A oTRA PARTE

I.A PERSONA MORAL DENOMINADA "COMBUSTIBIES TRICENTENARIO, S.A. DE C.V.", REPRESENIADA EN ESTE ACTO POR
Et C. JORGE IEDER]CO CASTRO ARREOI,A, EN SU CARÁCTER DE ADñ,IINI§TRADoR ÚT{Ico, A QuIEN EN Lo sUcEsIVo sE
tE DENONAINARÁ COñ,IO "ET PRESTADOR", Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE tES DENOMINANÁ COMO "¡.ES
PARTES', tAs cuALEs sE suJErAN AL TENoR DE tAs slGutENTEs DEcrARActoNEs y ctÁusutAs:

DECTARACIONES:

I. DECLARA "E[ INSTIIUTO'

l.t. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
juriCico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de ,l983 

y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnslilulo Municipol de Pensiones.

l-2. Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ vltLASEÑOR, ocredilo su penonotidod como Director det tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el [!C.
MARCO ANTONIO BONITLA MENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021, osí como con el Acto de lomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de conformidod con elorlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsfitufo
Municipolde Pensiones, el ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ vlLIASEñOR, en su corócferde Director, tiene tos
fqcultodes poro representor ol lnslituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.4. Que "E[ INSTITUTO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuqhuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicqdo en Colle Río Seno # I 100. Colonio Alfredo Chóvez. C.P.314t 4. en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que con fecho 30 de diciembre de2022, elComité de Adquisicíones, Anendomientos y Servicios delpoder
Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los ortículos 72, 73 trocción I y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuoy 7l y T2frocciónl
pÓnofo tercero y 85 de su Reglomento. outorizó el procedimiento de controloción en lq modolidod de
Adjudicoción Directo, o fovor de lo persono morol "COIIiBUSTIBIES TR¡CENTENARIO, S.A. DE C.V.", retotivo o
lo CoNTRATACIóN DEt §ERvlclo DE sui tN¡sTRo DE coMBUsTtBLE, tot y como se ocredito con et octo
respectivo.

1.7. Que lo erogoción del presente controto seró cubierto conforme o su disponibilidod presupuestol con
recursos propíos derivqdos de lo cuento 2óIl. del Presupuesto de Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño
2023, segÚn se ocredito medionte oficio SA/85 /2022, por lo que cuenfo con los recursos. solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que conlroe porvirtud de lo suscripción del presenle
instrumento.

1.8. Que "EL PRESTADOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnslituto bosóndose en criterios de economío,
eficqcio, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodez y tronsporencio.

coNrRAIo AgtEtIo o¡ pt¡sl¡ctóu DE sErvtcros r{o. rMpE.AD.zá.202s, cErEBnADo poR Et tNsTfTUro ¡\AUNtcrpAI Dt pENstoNEs
Y LA PERSONA i OlAt "Co¡llu§TlgLE§ IRlcENTEllABto. S"A. OE C.V.", 30 DE DtCtEflIBRE DE 2022.

eA
Chihmhua

caoitatderabaío'yrxultados'
¡EGt

F

"2022, Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo"
colle Río seno No. 1 100, colon¡o Atfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., feléfono Directo {0721, http://www.mun¡cipiochihuohuo.oob,mx

ldet0

NO. IMPE-AD-2é-2023

1

J



ñA
Chihuahua

caoitatdekd¡do
yresuttados-

CONTRATO DE

PRESTAC¡óN DE SERVICIOSlnstituto
, Municipol de

Pensíones

II. DECLARA "E! PRESTADOR''

11.1. Que "COMBUSTIBIES TRICENTENARIO, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmente conslituido,
toly como se ocredilo con lo Escrituro Público No. 3,921, de fecho 09 de febrero de 201 '1, oforgodo onfe lq
fe del Lic. Eugenio Fernondo Gorcío Russek. Notorio Público número Veinticuotro del Distrilo Judiciol Morelos
del Eslodo de Chihuohuo, inscrito en el Registro Público de Comercio del Estodo de Chihuohuo, con Folio
Mercontil Eiectrónico No. 2ó434" 10, Acfo M4 de fecho 03 de morzo de 201 l.

11.2. Que elC. JORGE FEDERICO CASTRO ARREOLA. cuento con Poder Generol poro Pleiios y Cobronzos y Aclos
de Administroción, toly como lo ocredito con lo Escriluro Público No. 3.921. de fecho 09 de febrero de 20] l,
olorgodo onte lo fe del Lic. Eugenio Fernondo Gorcío Russek, Notorio Público número Veinticuotro del Distrito
Judiciol Morelos del Eslodo de Chihuohuo, inscrito en el Registro Público de Comercio del Estodo de
Chihuohuq, con Folio Merconfil Elecfrónico No.2ó434*10, Acto Ml0, de fecho 03 de morzo de 201'l,
monifestondo en esle octo, bojo proteslo de decir verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no
le hon sido revocodos. modifícodos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su ob.ieto se encuentro lo comercíolizqción de gosolinos y diésel suminislrodos por Pemex-
Refinoción; osí como lo comerciolizoción de oceites lubriconles morco "PEMEX", entre otros.

11.4. Que señolo como domicilio poro oíry recibir todcl tipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presenle contrqto, el ubicodo en Loterol Av. De lq Juventud No. 1101,
coloniq compeslno Nuevo, c.P.31410. de lo ciudod de chihuohuo, chlhuqhuo.

It.S. Que cuento con los permisos y registros necesorios poro llevor o cobo el suministro de combustible, de
ocuerdo con los disposiciones emitidos por lo outoridod competente, osí como demós normolividqd
oplicoble en lo molerio.

ll.ó. Que se encuentro ol coniente del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido q lo
fecho y su Registro Federol de Contribuyenles es CTRI l02I t HU0.

11.7. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohua 2022, con No. de
TrÓmite 434y de Proveedor No. i0744, compromeliéndose o reolizorsu regislro conespondienle poro el oño
2023, los primeros dos meses del oño.

11.8. Que cuento con los recursos fínoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente colifícodo. osícomo a
el equipo, moterioly henomiento requeridos poro lo presioción del servicio objeto del presente controto, lo
que le permile gorontizor o "E[ INSTITUTO" el cumplimienlo de los obligociones controídos en el presente

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8éy 103 de lo Ley
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicíos del Esiodo de Chihuohuo, por lo que cuento
lo legitimidod poro suscribir el presente.

I¡I. DECTARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurren
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo. violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consentimiento, obligóndose ql tenor de los siguienfes:

coNItATo ABlEtro o¡ ¡res¡¡clóu DE sEtvtctos No. ll pE-A0.26.2o23, cEIETRADo pol Et tNsTtluro ,lluNtctpAt DE pENstoNEs
Y I.A PE¡SONA MOIAI. 'COIISUSÍIETES fRICENTENAIIO, S.A. DE C.V.", 30 DE DICIEMS¡C DE 2022.
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CtÁUSULAS:

PRII ERA.- OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controfo "E[ PRESTADOR", se compromete
o reolizor lo presloción del SERVICIO DE SUññINISTRO DE COMBUSTIBTE de ocuerdo o los especificociones contenidos
especificociones contenidos en lo cotizoción respectivo y de conformidod con lo siguiente:

SEGUNDA" MONTO. Poro lq presfoción del servicio objeto del presente conlroto se estoblece que el monio mínimo
o controtorserÓ de §It0,13?.60 (CIENTO NOVENTA Mlt CIENTO TRETNTA Y NUEVE pESOS 60/100 M.N.) y et monto
mÓximo de §475,349.00 (CUATROCTENTOS SETENTA y CTNCO Mtt TRESCTENTOS CUARENTA y NUEVE PE§OS 00/tOO rtÁ.N.),
incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Con fundomento en el ortículo 72 frocción I pónofo tercero del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Servicios del Estodo de Chihuohuo, se estoblece que los precios uníforios del presenle servicio
serÓn los que considere dioriomente lo Comisión Regulodoro de Energío, lomondo en consideroción lo volotibilidod
del precio del combustible.

TERCERA.- VIGENCIA. El presente controto lendró uno vigencio del 01 de enero 2023 ql 3l de diciembre de|2023, y
hosto que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL lNsTlTUTO", sclvo que se
determine lo lerminoción onticipodo del mismo.

CUARTA.' CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR" deberó reolizor lo prestoción delservício. de conformidod
con lo siguiente:

1. El servicio seró prestodo en los instolociones de " EL PRESTADOR", ubicodos en Lqterol Av. De ls Juventud No.
Il0t, Colonio Compesino Nuevo, C.P.31410, de lo ciudqd de Chihuohuo, Chihuohuq;

2. "E[ PRESTADOR" contqró con sistemo de control de flotillos poro ver consumos por vehículos y estoblecer
límites de corgo.

3. "EL PRESTADOR" emitiró y entregoró sin costo olguno los voles, de ocuerdo o lo solicitodo por "EL INSTITUTO"
medionte oficio emilido porel Deportomento de Recursos Moterioles, especificondo lo contidod y el medio
solicitodo, osí como los montos por los cuoles deberón ser eloborodos, en un plozo móximo de dos díos
hóbiles posteriores o lo fecho de recepción del oficio onexondo copio del mismo como soporte.
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4. "EL PRESTADOR". colocoró los engomodos con códigos de bonos, según lo solicifodo por,,
medionte oficio emilido porel Deportomento de Recursos Moterioles, especificondo lo ploco.
del vehículo que lo requiero, pqrq que seo colocodo en un plozo móximo de dos díos hóbiles
lo fecho de recepción del oficio onexondo copio del mismo como soporte.

5. El suminislro de combusfible se reolizoró de ocuerdo con lo siquiente:

Et

serie, y

o. Poro los operociones con vqles, el sumínisfro se reolizoró previo esconeo del mismo y se suministroró
únicomente lo contidod qutorizodo en el vole.

cot{TtATo ABtERTo o¡ pt¡stlctót¡ DE sERvtctos No. t^ ?E-AD-26-2o23,cErEBRADo pot Et tNsTtTUro MuNtctpAt DE pENs¡oNEs
Y LA PEiSONA MoRAI "COI BUSIIEIES IRICENIENARIO, S.A. D€ C.V.", 30 DE DlClEi,rBRE DE 2022.

SERVICIO DE SUilTINI§TRO DE CUMBISTIBI.E CANTIDAD MíNI'IAA CANTIDAD ANÁXIñ.IA

I DIESEL

§475,349.00GASOLINA REGULAR

2 GASOLINA PREMIUM

"2022. Año del Cenlenorio de lo llegodo de
Colle Río Seno No. I i00, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.,

lo Comun¡dod Menonilo o Chihuohuo"
Telélono Direclo {072), htio:llwww.municipiochihuohuo.oob.mx
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b. El suministro de combustible poro los vehículos con engomodo con código de bonos se reol¡zoró
posterior ol esconeo delengomodo.

c No se horó devoluc¡ón en eteclivo delsobronle de combuslible en su coso

d. Pqro los vehículos que cuenlen con el éngomodo el séN¡cio se prestoró de lunes o viernes de 7:OO o
20:00 horos.

Los vehÍculos que presenton voles elservicio se pres'torón los ve¡nticuotro horos los lrescienlos sesento y
cinco díos del oño, previo lecturo del código de bonos conespondienle por el lector instolodo poro lol
efeclo.

¿. Seró responsobilidod de'EL PRESTADOR', envior un reporte semonol de consumo por coreo elec.trónico,
que incluyo los l¡tros de combusl¡ble corgodos, los dofos poro identif¡cor el vehículo ol que se le sum¡n¡stró el
combustible. el monto tolol sum¡n¡strodo y lq fecho en que se reol¡zó lq operoción.

7. De iguol monero presenloró uno bitócoro por escrito de monero semonoljunto con los focluros y fickels
debidomenle firmodo conespond¡ente o codo operoción poro su cotejo en el Deportomento de Recursos
Moterioles de "E[ lNSI|ÍUIO".

8. 'El' PRESÍADOR" se comprometé o reolizor ¡os occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los
servicios que le seon requeridos, se réolice con lo seguridod, cql¡de¿ colidod y efecliv¡dod necesorjos poro
el cumplimiento de lo conlrolodo.

QUlNfA"' FOIMA DE PAGO. Poro el presenle controfo no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díq§ hób¡les posteriores q lo presloción delserv¡cio. o entero sot¡sfocción de ,,81, lNS ÍUIO,,,
segÚn conste en el contro rec¡bo respeclivo, y previo presentoción de los focluros que cumplon con los requ¡slfos
f¡scoles requeridos.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mex¡cono, medionie cheque nominolivo o fovor de "E[ PRESTADOR,' en
los ofic¡nos de "EL lNSIllUTO", ubicodos en lo dirección Co¡le R¡o Seno, No. I I OO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P.31414, los dÍos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o Ios 15:00 horos. O bien, podró reol¡zorce
med¡onle tronsferencio eleclrón¡co, según los dotos proporcionodos por,,E! ptEsIADoR,, o ,,Et lNsflruTo,.

sDoA' vERltlcAclóN DEt sERVlclo. 'EL lNsrlTUTo" podró efecluor los observoc¡ones que considere pertinentes con
reloción o lo col¡dod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier otro momenlo. Cuondo
"El' INSTIIUTO" detecte irregulor¡dodes en lo prestoción del servicio, deberó notificorlos o ,,EL PiESTADOR,, quien se
obl¡go o conegirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o ellérmino ocordodo por "IAS PARTES"; de no hocerlo.-
osí, se horó ocreedor o uno odvertenc¡o, y en coso de ocumulor lres de ellos, se procederó o lo opl¡coción de penos
convencionoles, indepénd¡enlemenle de lo responsob¡l¡dod legolo lo que hoyo lugor.

sÉPflMA.- tESPONSABItIDAD DEt PRESIADOR. 'Et PRESTADOR" se compromete a resrcnder de los doños y perju¡ci
que puedon ser cousodos en lo presloción dél servicio, osí como de oquellos qué puedon sufrir Ios vehículos
propiedod de "Et INSTITUTO" por hober recibido combustible de colidod dudoso o por cuolquier couso que
involucre el suministro del mismo.

OCTAVA" GARANTíAS. "Et PnESTADOI" goronlizo onle "E[ tNsIlTt TO", q mós tordor denlro de tos lO díos hóbiles
sigu¡entes o lo firmo del conlroto, lo s¡guienle:

co[ttaToA¡lE¡To oE p¡EsTActóN DEsEtvtctos o. lpE.aD-2ó-2023 cElEltaoo pot E! l{sTt¡uro MUNtctp^t oE ?Eti¡stot{Esyt pErsoiA or ["co tuttlrEs TRlcEt{TE Arlo, s.^. oEc.v.".30 oE olctEtt!¡E oE m22

e
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'2022, Año d€lCenienoío de to [egodo de b Comuñidod i¡enoñito o chihuohlo,,
co¡le Rfo seno No. t l@. colonio Alftedo chóve¿ chihuohu¿, chih.,lelélono Di,¡ecto (072J, hilo://www.mu¡icioiochihuohuo.oob.mr
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A. GARANTíA DE CuiiPtlrt^lENTO.- "EL PRESTADOR" gorontizoró etfiely exoclo cumptimienio de todos y codo uno
de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnslilución
Afionzodoro legolmente outorizodo, ocredilodo y domicillodq en el Eslqdo de Chihuqhus, o bien cheque
certificodo, o cheque de cojo, expedido por "EL PRESTADOR" con corgo o cuolquier lnsliiución Boncorio o
fovor del lnsliluto Munlcipol de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 8a y 85 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienfos y Confrofoción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo y los orfículos 8ó y gg de
su Reglomenio, por un importe equivolente al107o det monlo totql móximo odJudicodo, sin incluir el lmpuesto
ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelto uno vez que el coniroto hoyo sido cumplido en todos sus
térmínos, o entero solisfocción de,.EL INSTITUTO".

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEt sANEAmTENTo EN cAso DE EVtcclóN, vtctos ocurTos. DAños y
PERJUICÍOS Y tA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "Et PRESTADOR" se obligo o goronlizor, elsoneomienfo poro
cosos de evicción, los defeclos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenle ouforizodo. qcreditodo y domiciliodo
en el Estqdo de Chihuohuo, o bien cheque ceriificodo o cheque de cojo, expedido por,,EL pRESTADOR,, con
corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovor del lnslituto Munlcipol de Penslones conforme o lo estoblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8óy 88 de su Reglomento, porun importe equivolente ol l0%delmonlototalmóxlmo
odJudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. debiendo permonecer vigente duronle los 3 meses
posteriores o lo fecho de lo úliimo entrego de los bienes o ol concluir lo prestoción del servicio.

"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguienies cosos:

. Cuondo "EL PRESTADOR" incunq en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones pociodos
¡ Cuondo "E[ PRESTADOR" suspendo lo prestocón del servicio sin couso justificodo.
. Después de ogofor los penos convencionoles poctodos en el presenfe instrumento controctuol.
' Cuondo incuno en violoción q lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
r En coso de rescisión de controlo, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró proporcionolol monto

de los obligociones incumplidos.

uno vez cumplidos los obligociones de "EL PRESTADOR" o sotisfocción de "E[ lNsTlTuTo", previo petición de ,,EL

PRESTADOR" por escrito, "EL INSTITUTO" procederó o exiender lo consloncio de cumplimienfo de los obligociones
controctuoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloción de lo gorontío de onticipo y cumplimiento del
confrofo, en cuonto o lo
colidod de los servicios, "
vigencio de lo gorontío.

gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y perjuicios y
EL PRESTADOR" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo def

NOVENA.' ,t ODIFICACIONES. El presente controfo podró omplione, mientros permonezco vigenle, respecto de los
servicios, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo B8 de lo Ley
Adquisiciones. Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que ei monfo tolo
dichos modificociones no rebose en conjunlo, el 30% (treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes estob
originolmente en los mismos, y el precio de los bienes o servicios seo iguol ol poclodo originolmente.

En el supuesto de que el presenle conlroto se modifique, "Et PRESTADOR" se obligo o modificor los gorontíos de
cumplimiento y de los defeclos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobilidod en gue
hubiere incunido, en el mismo porcentoje menci<¡nodo en lo CIÁUSUIA OCIAVA, en reloción con el monto
modifícqdo.

coilTRAfo ABlEtTo o¡ pr¡stlcló¡¡ DE §Ervtctos No. tr!tpE-AD-26.2023, cEtEBnADo poR Et lNsTtTUTo MuNtctpAt DE pENstoNEs
Y I'A PERSONA rrtoRAI 'cotAgusTtBtEs TRtcENrENARto, s.A. DE c.v.". 30 DE DtctEmBtE DE 2022.

"2022, Año del Cenienorio de Io llegodo de lo Comun¡dod Menon¡to o Chihuohuo,'
Colle Rio seno No. i 100, Co¡onio Alfredo chóve¿ Chihuohuá, Chih., Teléfono Directo {072}, http://www.municioiochihuohuo.oob.mx
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CONTRATO DE

PRESTACIóN DE SERVICIOSlnstituto
, Municipal de

Pensiones

Cuolquier modificoción ol presente conlroto deberó formqlizorse por escrito por porte de "EL INSIITUTO", los
instrumentos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los
sustituyo o esté focultodo poro ello.

"EL PRESTADOR" se obstendró de hocer modificociones gue se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol. cuolquier cqmbio que implique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

DÉCUI^A- PENA CONVENCIONAI. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo prestoción delservicio
objelo del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ort'aulo 89 de lo Ley de lo
moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenfe descontoró del pogo de lo focluro mensuol un j%
(Uno por ciento), oplicondo noto de crédito, en los siguíenles supueslos:

1. Alroso injuslificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio, o no se preste en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle desconloró odemos
el costo ol que fue odquirido con un proveedor distinto.

2. Se qcumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se notifique medionte oviso de
"EL INSTITUTO'"

Los penolidodes se oplicorón hosfo llegor ol l0% (Diez por ciento) del monlo tolol del controto, que corresponde o
lo goronlío de cumplimiento de controto, no debiendo exceder del monto de lo citodo gorontío.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosto el 10% del monlo tolol móximo del controto, o por cuolquier
olro couso de incumplimienfo, "EL INSIITUTO" podró optor por lo rescisión odministrotivo delcontroto en iérminos
delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y
odemós hocer efectivo lo gorontío de cumplimienlo.

A su vez "E[ PRESTADOR" oulorizoró o "Et INSTITUTO" o descontorde lo focturo respectivo. los contidodes que resulten
de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos gue se debon cubrir q "E[ PRESTADOR", obligóndose o presenlor
el documenlo fiscol conespondiente y de no entregorlo "E[ INSTITUTO" podró retener el pogo respectivo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción estipulodo. no se tomorón en cuento los demoros molivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o porcuolquier otro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo impuioble o "E[ PRESTADOR".

Si "Et PRESTADOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INSTITUTO" deleclo que "E[ PRESTADOR" reolizó menos entregos
ylo servicios de los cobrodos. "E[ PRESTADOR" deberó de reintegror ol "EL INSIIIUTO", los conlidodes recibidos en ¡
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en gue se-
recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o reintegrorse

oÉCtml pnlmtne.- nfSCtS¡óN. "Et INSTITUTO" podró rescindir odministrqtivomente esie conlroto en cqso
íncumplimiento de los obligociones o corgo de "EL PRESTADOR', de conformidod con el ortículo 90 y

1

oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo
supuesto, "E[ INSTITUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "E[ PRESTADOR".

tol

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSIITUTO" podró rescindir esie controto de presentorse olguno de los
siguientes cousoles:

coNrtATo ABIERIo oe p¡esractó¡t DE sERvtctos ¡¡o. uitpE.AD-2ó-2o23, cEtEBtADo poR Et tttsflruro r uNrctpAt DE pENstoNEs
Y LA PER§ONA ¡tORAt 'COm¡USfrELEs TRtCEttTEt{A$O, S.A. OE C.V.". 30 DE DtCtEMStE DE 2022.

"2022. Año del Cenlenorb de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo"
colle Río seno No. t I @, colon¡o Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., felélono Direcio (072), htlo://www.municioiochihuohuo.oob.mx
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¡. Cuondo "Et PRESTADOR" modifique o olfere subslonciolmenle elobjelo del presenfe controfo.
2- Cuondo no entregue lo presloción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto

en el presente conlroto.
3. Por suspender injuslificodomente lo prestoción de los servicios o negorse o conegir los deficiencios

deleclodos por "Et INSTITUTO".

4- Cuondo "EI PRESTADOR" incuno en follo de verocidod totol o porciol con refoción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod. probidod, y ofros. de "E[ PRESTADOR", ofecle o lesione el inlerés de "EL INSTITUTO".

6. Cuondo "EL PRESTADOR" no entregue los goronlíos esloblecidos en el presente controto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hoslo el l0% del monto totoldel coniroto.

lndependienlemente de lo terminoción o rescisión del controto ontes referido, "EL PRESTADOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
motivo delservicio prestodo. "Et PRESTADOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTITUTO". hociéndose el
mísmo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso estime
convenienles poro dichos efectos.

oÉc¡ml srou¡¡oe"- renmlxlclót¡ lnnctpeol. "Et lNsT[uTo" podró dor por ferminodo onticipodomenle et
presenle conlroto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o 'E[ PRESTADOR", cuondo menos con
cinco díos noluroles de onlicipoción, de conformidod con el qrtículo 91 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos
y Conlrotoción de Servicios delEstqdo de Chihuohuo.

oÉclM,q l¡ncene.- ntspoxsagt¡ o¡ eomrxrs¡nln v venrncan vlcllen er cu^ pui l¡xlo o¡r coNtnAto. poro
efectos del presenle controlo, "Et INSTITUTO" porconducto de lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, supervísoró
lo prestoción del servicio objeto de esle controto, o fin de que seon entregodos y reolizodos conectqmente,
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión o lo C.p. I ARíA GUADALUPE AGUILAR
ARMENDÁR|7, )etodel Deportomenlo de Recursos Molerioles, en generol poro odminislrory verificorelcumplimienlo
del presente insfrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que 'E[ INSTITUTO" detecle, con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio se reolizo con especificociones distintqs o los estoblecidos en esle controto o lo cotizoción ofrecido por "EL
PRESTADOR" debidomente firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odmínistrotivomenle el conlroto.
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimiento del presente instrumenlo. r
"EL PRESTADOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicocíón con "Et INSTITUTO", poro el monitorep
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios. Designondo en este oclo o: \

NOMBRE TErÉroNo
Jorge Federico Costro Arreolo ó14 1 l 1 17 18y 61a 42571 71

oÉclfttl culnrA- n¡spot¡sagltlolo LegonAL. "tAs PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción
olguno enfre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PRESTADOR" por lo que "tAS p
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respeclo de su propÍo personol y se exfenderó hosfo en fonfo
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Socioly demós ordenomienfos legoles oplicobles,

coilrrAToAuERroD;J¿BIfr',i?.li::N,i:'.?il1*'ill¡lll?;íiflE 
i::'i:ff,§*'J[:ll^1'.",i,,]l:tPATDEPE¡rs¡oNEs

"2022, Año delCentenorio de lo llegodo de lo Comunidod A¡enonilo o Chlhuohuo"
colle Río seno No. I l@, Colon¡o Alfredo Chóve¿ Ch¡huohuo, Chih., Teléfono Direclo {072}, htlp://ww.municioiochihuohuo.oob.m
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"Et PnESTADOn' conviene por lo mismo, que "E! INSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PIE§TADOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subord¡noción de esle, por lo que "Et PRESTADOR" se obligo o responder de todos los
reclomoc¡ones y preslociones que los trobojodores presenlen en su conlro o en conlro de 'Et INSTITUTO' por lol
conceplo, y en ningÚn coso "Et PXESIADOR" consideroró o "EL lNsTlllrfo" como pofrón solidorio o susfifuto.

Por lo tonlo "El PRESTADOR" como "EL INSTITUTO" se ob¡igon o socor en pqz y o solvo o su confroporle, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedimiento, juicio o demondo que se ¡nlerpongo en su contro, yo seo de t¡po loborol. en moterio
de troboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro lndole. directo o indirecto, que por rozones de lo ejecuc¡ón
de ésfe contrqlo "l'AS PARIES" pudieron ser obielo, obl¡góndose lo porle cuyo responsob¡lidod ocosionsse lo
molesl¡o o su conlroporle ol pqgo de doños y perjuic¡os que se ocos¡onose por esto couso.

DÉClr A OUINTA'- CONFIDENCIAUDAD. "Et ?IESIADOI" se obligo o guordor y monlener lo conlidenciolidod del
servic¡o objelo de esfe confrolo, de lo ¡ntormoción recibido y proporc¡onodo por "Et lN§tlIUTO", o que seon
observodos por "Et ?RESTADOR".

"Et PRESTADOR" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos que tengqn qcceso o
conocimienlo de lo informoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obl¡gociones de confidenciolidod que oquí se est¡pulon. Lo onlerior en el enténdido que "EL PRESTADOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de conf¡denc¡ol¡dod, o f¡n de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subconkofistos proleion lo informoción conf¡denciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, deb¡endo obstenerse de divulgoro reproducir porc¡ol o totolmente lo lnformoción de lo que pud¡ero llegor
o tener conocimiento, deiondo o solvo el derecho de " Et INSTITUÍO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resullorle con molivo del incumplimlento de lo oquí poclodo.

'El' PIESIADOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobll¡dod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloc¡ón de los serv¡c¡os confrolodos, ¡ncluyendo, los s¡slemos,
lécnicos, méiodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pud¡ero lener conocimiento en el desempeño de ¡os servicios controfodos es prop¡edod de "Et INSTITUIO".
" I'AS PARIES" conv¡enén que lo vigencio de los obligociones conlroídos por v¡rtud de Io presenle clóusulo subsisliró
¡ndefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumento. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y fufuros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del cumplim¡enlo del controto, serón
closif¡codos expresomente con el coróc'fer de confidenciol, olendiendo o los princ¡pios estoblecidos en lo Ley dé
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personqles del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o guordor estr¡cto confidenc¡olidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud délcumplimiénto del presenle inslrumento.

En coso de ¡ncumplimienlo, 'tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho ler-
conespondon, tonlo odmin¡strotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los do¡Jts
y perjuic¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DECI,$A SEXTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSTIIUIO", do o conocer o "Et PnESTADOR" et s¡guiente ov¡so
privocidod simplif icodo

Se señolo ol "Et PRESÍADOR" que el "El, INSTITUTO', cuenlo con un sistemo de dolos personoles y que dolos
oblenidos en virtud del presenle confro'to, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verif¡cor lo viob¡lidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del trómite que conespondo.

cgxTlaTo AüElro DE ?lE§lAclót{ DE gElvlcos o. ttPE.aD.z-20r3, cELEtr oo pot tt nsflTWo rlu tctp L DE tEitstoNEs
y LA pEtsoNA MOr l "co¡tlusTlltEt TflcEt{IEt{aflo, s.A. DE C.V.', 30 OE DtCtEflllE OE 2022

'2022. año delcentenoño de toitogodo dé to Comuñidod Menonilo o Chihuohuo,
Colle Río Seño No. I l@. Colonio alfedo Chóvez, Chihoohuo. Chih-. T€léfono Directo (0721, hitor/www.municioiochihuohuo.oob.m¡
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Los dolos personoles que se sol¡citon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes menc¡onodos,
por lo que es obl¡golorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que "E[ PRE§IADOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "EL lN§flfUIO" con lo finolldod de
que se cumplo oporlunomenle el objelo del m¡smo; ol Conseio Direclivo del lnstiluto Municipol de Pens¡ones en
cumplim¡enlo o lo estoblecido en el orlÍculo 5 frocción Il de lo Ley del lnslitulo Municipolde Pensiones; osícomo q
los qutoridodes jurisdiccionoles y/o invest¡godoros que lo solic¡len en el ejerc¡c¡o de sus funciones.

El t¡tulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡f¡coc¡ón, Conceloción. Oposición y Portobil¡dod
de Dolos Personoles, osícomo negotivo oltrotomiento de sus dolos, onle lo Unidod delronsporenc¡o con domicilio
en Colle Rio Seno # I I00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, teléfono ó14-201-
ó8-00 exlensión ó259. coneo electrónico unldqd.tfonspolenclo@lmpe.9ob.mx, o por med¡o de lo Plotoformo
Noc¡onol de Tronsporencio en ¡o d¡rección eleclrónico wtvw.ploloformodetronrporenc¡o.org.mx.

E¡ oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnstilulo Mun¡cipolde Pens¡ones, en
lo dirección eleclrón¡co eb ochlh.oob.mx.

DÉCIMA sÉPÍM4". D EPECH DE PROPIEDAD INTEI.ECfUAt. " EL PRESIADOR' seró el único responsoble y por tonto se
obligo poro con "E! INSTITUTO", o responder por los doños y/o periuicios que Ie pudiero couso¡ o éste o o lerceros,
si con mot¡vo de lo presloción delservicio, violo derechos de oufor. de potenles y/o morcos u otro derecho ¡nherente
o lo prop¡edod intelecluoló reservodo o n¡vel nocionolo inlernocionol.

Por lo onlerior. 'EL PRESÍADOR" monif¡esto en este oclo bojo prolesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Fedérol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Prop¡edod lndustriol.

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomoc¡ón en con'tro de "Et INSTITUIO" por cuolquiero de los cousqs onles
menc¡onodos, lo único obl¡goc¡ón de ésfe seró lo de dor oviso en el dom¡cilio previslo en esle instrumento o "EL

PRESTADOR", pqro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSIIIUIO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter c¡vil, mercont¡1, pénol, odministro'f¡vo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocosione.

DECIMA OCTAVA.. RECON OCIMIENTO CONTRACTUAT. " tAS PARIE§" conv¡enen expresomenle que o la firmo del
presenle controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
estos. yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

DÉCIMA NOVENA"- CE§|óN DE CONIRAIO. "LAS PARÍES" se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolqu¡er
lftulo los derechos y/u obligocionés qué derivon del presenle controlo, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro

VIGESIMA.. ENTID ES SEPARADAS, Poro el cumpl¡mienlo de los obligociones que codo uno de "[A§ PAITE§"
conlroe por virtud de lo suscripción de esle controlo mon¡fieslon que ocfuorón como enl¡dodes totolment
¡ndependientes. En consecuencio, "tAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio
o conlrqto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporte.

Ninguno de los lérm¡nos y condic¡ones del presente ¡nstrumenlo deberó ¡nterprelorse en el senf¡do de que "
PARIES" hon consl¡tuido olguno reloc¡ón de sociedod o qsocioción, por lo que no se coniunton n¡se unen oc
poro efecfos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolqu¡er olro nolurolezo.

vlGÉslMA PRIMERA"- NOTIFICACIONES. lodos los nol¡ficoc¡ones y comunicoc¡ones que se dirijon "[A5 PARTES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el comb¡o de domic¡lio, deberón constor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo menc¡onodos en el copíiulo de "DECIARACIONES" del presenlé conlroto.

cot$taro AltEtTo DE rttsTActóN DEsElytctos No. tMpE-AD-2ó-2023, cErE¡taDo por E! rNsTtlüo /ltu t{tcrp L DE pENsto[Es
Y ta PErsol{a ol t "comlusÍ¡tEs TStcEr¡TEriall0. tA. 0E c.v.". 30 DE otctEt/l!¡E ot 2022

'2022, Año dalCeñtonol¡, d€ lo ogodo dé lo Comuñidod r¡€nonfo o Chihudhuo
CoIe rlo Seño No. I I @, Coloñio AIredo Chóvez, Chjhuohuo, Chih., Teléfoño Diréclo lO72), Eip:/$!!.r!!4ie!pieshth!9b!s§9
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vlGÉslMA sEGuNDA. - suBcoNTR,ArActóN DE sERvrcros EspEctAuzADos. "LAs pARTEs', convienen expresomente
que "EL PRESTADOR" no podró subconlrotor ierceros poro lo presloción de los Servicios Especiolizodos objelo del
presenie Controto, por io que "EL PRESTADOR" serÓ en todo momenlo el único responsoble frente o 'EL INSTITUTO"
por los servicios Especiolizodos prestodos ol omporo del presente controfo.

vlcÉsliñA TERCERA.- REsotUclóN DE coNTRovERslAs. Los controversios que se susciten con motivo de to
interpretoción y cumplimiento del presenle conlroto, serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo entre ,,LAS

PARTES", en coso conlrorio, "LAS PARTES" ocuerdon suietorse ol procedimiento de concilioción previsto en el orlículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su
defeclo, se someterón ol .Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

VIGÉSIMA CUARTA.- LEGISLACIóN APLICABLE.- "LAS PARTES" poro el cumplimiento det presente controto, se obtigon
o sujelorse o los lérminos, lineomienlos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuct, su Reglomenlo y demós disposiciones
odministrotivos oplicobles en lo molerio y supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de
Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de Chihuohuq.

"usPARTEs,'monifiestonqUeeneslecontrotonoexisleningÚn
vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presenle instrumenfo legol, "IAS
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo. estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes
o fuluros, o por cuolquier otro couso.

tEíDo QUE FUE Et PREsENTE coNTRATo, y ENTERADAS rAS pARTEs DE LAs oBucAcloNEs euE poR vTRTUD DEr Mrsmo
CONTRAEN, tO FIR'IñAN DE CONFORMIDAD, EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 30 DE DICIEMBRE DE 2022.

"Et IN

JUAN ANTONIO VILTASEÑOR

c.P. srlvlA v
SUBDIRECTORA

GUADALUPE AGU
JEFA DEPARTAMENTO DE REC

1"EL PREST,ADOR"

C. JORGE FEDERICO ARREOLA
ADMTNISTRADOR ÚNICO DE

,COñABUSTIBTES 
TRICENTENARIO, S.A. DE C.V."

coNTRATo A StERTo or pr¡srlclóH DE sERvlctos !¡o. tl pE-A0.2ó.2@3, cEt EtBADo poR Et tNstTUTo ¡r,tuNtctpAt DE pENstoNEs
Y l.A PERSoNA MORAI. "COi,lCU§TlBLES TR¡CENTENABIO, S.A. DE C.V.". 30 DE DtCtEi,tBRE DE 2022.

ffi@ffi

ARMEN
MAT

"2022, Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunidqd Menonito o Chihuohuo"
colle Río seño No. I 100, Colonio Alfredo chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono Directo (072), hfto://www.munlcipiochihuohuo.oob.mx
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